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SILAGOZA 

Cali, 10 de mayo de 2021 
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

Ref.               ACCIÓN DE TUTELA – Auto concede impugnación 
Rad.              76001-22-03-000-2021-00082-00 (861)  
Accionante: Benjamín Castro Solarte 
Accionado: Juzgado 03º Civil del Circuito de Cali y otro  
Ponente: JORGE JARAMILLO VILLARREAL 

 

La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a los vinculados dentro del 

proceso con radicado 76001-40-03-013-2016-00375-00  Francia Mireya Gil Arce, 

Carmenza Zuluaga antes Carmelita Zuluaga de Tenorio, Rafael Martínez 

Agredo, Esperanza Arce, Julián Ossa Amariles, María Vilma Velásquez, G. 

Tatiana Achury, dentro del asunto en referencia, publica el siguiente 

 
AVISO 

 

Se pone en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 

fecha siete (7) de mayo de 2021 dentro del proceso constitucional de la referencia 

que a la letra dice: “1. RECONOCER personería adjetiva al abogado Benjamín 

Castro Solarte, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.107.034.601, con T.P. 

No. 263.196 del C.S. de la J., como apoderado judicial de los impugnantes en los 

términos de los mandatos. (Art. 75 y 77 del C.G.P.).      2. CONCEDER la 

impugnación presentada por Ider Hernán Tenorio Rojas y Carmenza Zuluaga 

Álvarez a través de apoderado judicial contra la sentencia del 14 de abril del 

corriente año proferida por este Tribunal.     3. REQUERIR a la Secretaría de la Sala 

Civil de este Tribunal para que informe cuales fueron los motivos de la demora en 

la notificación del fallo a las partes del proceso.      4. ENVIAR inmediatamente el 

expediente a la H. Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil.  

NOTIFÍQUESE. FDO MAGISTRADO. JORGE JARAMILLO VILLARREAL, 

CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA y ANA LUZ ESCOBAR LOZANO 

 

Nota: Tal publicación se hace en la página web del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali  

 

Atentamente,    

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 


